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"EsP' ILUSTRE MUNIC¡PAL¡DAD DE BUIN

Dhecct'ón de Obras .,lluncqa/es

RESoLUctóN Not3s/ 2o2s
Rechazo Expediente N"8785

Solic¡tud de Permiso de Edificación Obra Nueva.

Bu¡n, 25 de mazo de 2025

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Permiso de Edificación Obra Nueva. Exped¡ente N"8785 de fecha de
ingreso 08 de mazo del 2023, de la prop¡edad ubicada en Camino Bu¡n Alto Jahuel n"374, Lote
10, Rol de Avalúo 1703-85, suscrita a nombre del representante legal Lorena Món¡ca Hevla Gordo
y patrocinado por la profesional arquitecto Mario Anton¡o Rojas Espinoza
Acta de Observaciones emitida con fecha 07 de julio del 2023.
Reingreso online 04 de sept¡embre de 2023, no subsano la totalidad del acta de observaciones.

CONSIDERANDO:

Debido a que el exped¡ente superando el plazo establecido para la subsanación de observaciones,
es que se aplica el último inciso del ArtÍculo 1.4.9. de la OG.U y C. "En el evento en que el
interesado no subsane o aclare las obseruaciones en un plazo de 60 d¡as, contados desde la
comun¡cación formal del D¡rector de Obras Mun¡c¡pales, éste deberá rechazar la solicitud de
aprobación de anteprcyecto o de pemiso, e,, su caso, y devolver todos los antecedentes al
interesado, debidamente ü mbrados".

RESUELVO:

2" Se podrá cons¡derar un nuevo ingreso con el Formulario Minvu correspondiente y todos los
antecedentes necesarios conforme normativa vigente.

3' En cuanto a los derechos municipales, la solicitud presenta un pago de §164.035, g¡ro
mun¡c¡pal folio N'2561607 de fecha 08/03/2023 por concepto de ingreso a esta Direcc¡ón de Obras,
el cual podrá ser abonado a un próximo ¡ngreso, siempre y cuando este corresponda al mismo predio
y propietario y no se haya solicitado la devolución del dinero a Tesorería Municipal

4'Anótese, en el registro espec¡al de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los originales y
otórguese copia a los ¡nteresados.
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l" Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Permiso de Edificación Obra Nueva,
Expediente DOM N"8785/2023 de fecha de ingreso 08 de marzo del 2023, cuyos antecedentes
deben ser retirados dentro de los 15 días háb¡les, a part¡r del recibo de la presente
comunicac¡ón.
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